
 

Anexo II 

 

• Los grupos darán un máximo de 4 fechas comprendidas entre el 15 de julio y el 31 de agosto 

(será obligatorio seleccionar una fecha en cada uno de los meses).   

• Las formaciones solicitantes reservarán estas cuatro fechas hasta la resolución de esta 

convocatoria. En el caso de la no disponibilidad de una de las fechas reservadas la Diputación 

procederá a anular dicha solicitud. 

 

Marcar con una X la disponibilidad de fechas del grupo ……………………………………………………para la 

realización de conciertos dentro del ciclo Jóvenes Músicos Sorianos del presente año. 
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